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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
6987 Resolución de 11 de abril de 2013, de la Presidencia de la Agencia Española 

de Seguridad Alimentaria y Nutrición, por la que se conceden los VI Premios 
Estrategia NAOS, edición 2012.

Convocados por Resolución de 20 de julio de 2012, de la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición, la edición 2012 de los premios 
Estrategia NAOS («Boletín Oficial del Estado» de 11 de agosto) y cumplidos los trámites 
establecidos en los apartados decimosegundo, decimoquinto y decimoséptimo de dicha 
convocatoria, de acuerdo con el fallo del Jurado calificador emitido con fecha 11 de abril 
de 2013 y a propuesta del órgano instructor del procedimiento,

Esta Presidencia de la Agencia Española de Seguridad Alimentaria y Nutrición ha 
resuelto:

Único.

Conceder los premios y accésits a los proyectos que se relacionan en el Anexo a la 
presente Resolución, con indicación de cada una de las modalidades, la denominación 
del proyecto y de la institución que lo representa.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse 
recurso de reposición ante el mismo órgano, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o ser impugnados 
directamente ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo, según 
establece el artículo 9, c) de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día siguiente a su 
publicación en el Boletín Oficial del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 90 y demás preceptos concordantes de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del 
Poder Judicial, y en la forma que previene el artículo 45 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Madrid, 11 de abril de 2013.–La Presidenta de la Agencia Española de Seguridad 
Alimentaria y Nutrición, Pilar Farjas Abadía.

ANEXO

Relación de premiados y accésits concedidos en la convocatoria de

VI. PREMIOS ESTRATEGIA NAOS, EDICIÓN 2012

Modalidad Denominación del proyecto o programa Presentado por

A la promoción de una 
alimentación saludable en el 
ámbito familiar y comunitario.

Premio. Xente con vida. Dirección General de Innovación 
y Gestión de la Salud Pública. 
Consellería de Sanidade. Xunta 
de Galicia.

1.er accésit. Mejora nutricional de familias con 
privación material.

Fundación Alimerka, Cruz Roja y 
Obra Social Cajastur. Asturias.

2.º accésit. Prevención Comunitaria desde el 
Ayuntamiento de Tineo.

Ayuntamiento de Tineo. Asturias.
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Modalidad Denominación del proyecto o programa Presentado por

A la promoción de la práctica 
de la actividad física en el 
ámbito familiar y comunitario.

Premio. Activa´t als parcs. Agencia de Salut Publica de 
Barcelona. Cataluña.

1.er accésit. XX Edición del programa de ocio nocturno 
Abierto hasta el amanecer.

Asociación juvenil abierto hasta 
el amanecer. Asturias.

2.º accésit. Programa de prevención de la diabetes y 
obesidad en personas con discapacidad: 
Hábitos de vida saludable, deporte y 
alimentación.

Asociación tutelar de la persona 
con discapacidad (ASTUS). 
Murcia.

A la promoción de una 
alimentación saludable en el 
ámbito escolar.

Premio. Programa Fruticoles. Colegios que 
disfrutan.

Asociación de Productores y 
Exportadores de frutas y 
hortalizas de la región de Murcia 
(PROEXPORT).

1.er accésit. Programa TAS (Tú y ALICIA por la Salud). Fundación ALICIA. Barcelona.

2.º accésit. Plan integral de alimentación. Programa 
de comedores escolares de Villanueva de 
la Cañada.

Ayuntamiento de Villanueva de la 
Cañada. Madrid.

A la promoción de la práctica 
de la actividad física en el 
ámbito escolar.

Premio. Sigue la huella. Universidad de Zaragoza.

1.er accésit. Desti Salut. Inverteix en el teu futur. Ayuntamiento de Mataró. 
Barcelona.

2.º accésit. Promoción de la actividad física a través 
de las escuelas deportivas municipales de 
Xirivella.

Servicio Municipal Deportes. 
Ayuntamiento de Xirivella. 
Valencia.

En el ámbito sanitario. Premio. Proyecto Avall: Estudio de intervención en 
alimentación y actividad física en edad 
infantil en el Vallès Oriental.

Fundación Hospital Asil de 
Granollers. Barcelona.

1.er accésit. Programa integrado de ayuda en exceso 
de peso y sedentarismo. Unidad-Escuela 
de Estilos de Vida Saludable.

Centro de Salud Valdepasillas. 
Servicio Extremeño de Salud. 
Badajoz.

2.º accésit. Redes de profesionales en la prevención 
y el abordaje de la obesidad infantil.

Escuela Andaluza de Salud 
Pública. Granada.

En el ámbito laboral. Premio. En el trabajo: Salud entre todos. Fundación Progreso y Salud. 
Sevilla.

1.er accésit. Por una comida sana, tú decides. Universidad de Navarra.

A la iniciativa empresarial. Premio. Compromiso nutricional GREFUSA: 
Menos es más y más es mejor.

GREFUSA, S.L. Valencia.

1.er accésit. Catergest – Alimentación saludable en 
nuestros comedores escolares.

Catergest, S.L. Madrid.

2.º accésit. Proyecto Vive Sano de Grupo Leche 
Pascual: Enfoque 360 grados para el 
enfoque de la salud.

Grupo Leche Pascual, S.A. 
Madrid.

Premio estrategia NAOS de especial reconocimiento:

Al Doctor D. Ángel Gil Hernández. Por su dilatada y reconocida trayectoria profesional 
en el campo de la nutrición y el estudio de la obesidad.
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